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6. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de califi-cación

El Tribunal, una vez constitUido, publicará en el «Boletín
Oficial del Estado.. y al menos con quince días hábiles de
antelación, La recha, hora y lugár de presentación de los candi­
datos y comienzo de los ejercicios. La presentación de los opo­
sitores se hará en único llamamiento y el orden de actuación
&Cerá el que corresponda a la ResoluciÓll por la que se publique
la lista de admitidos. No podrá dxceder d'9 ocho meses el tiem­
po comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde se realicen las pruebas. El TribunaI podrá
requerir en cualquier momento a los opositoreb para que acre­
diten su ídentida,d. Si durante 'la celebración de los pruebas
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran­
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma, previa auctienciadel propio interesado,
pasándose, en su caso,' a la iurisdicción ordinaria 6-1 se apre­
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

El cOl1cursQ-oposición constarA de tres ejercidos conforme
al siguiente detalle:

al El primer ejercicio consis¡tirá en la presentación de los
candidatos ante el Tribunal, qUe les. formulará las preguntas
necesari86 para informarse de la formación que poseen, expe­
riencia y conocimientos especificas que les hace aptos para
ocupar las plazas vacantes.

bl El segundo ejercicio consistirá ec el desarrollo por es­
crito, durante el tiempo máximo de una hora. de un tema sa­
cado a suerte entre un .temario ne cultura general. a nivel de
Bachiller Elemental, que será entregado por el Tribunal a todos
los opositores el día del comienzo del primer ejercicio. Entre
la fecha de entrega del temario y la realización de e!ite segundo
ejercicico mediará, como mínimo, el plazo de quince días na·
turales Este ejercicio seráletdo en sesión pública por cada
opositor.

e! El tercer ejercicio podrá referirse a las cuestiones si­
guientes: Resolución de un problema elegido por el- opositor
entre dos que el Tribunal proponga {nivel de Bachiller Ele­
mentaD ejercicio práctico de manejo de instrumentos, máqui­
nas. herramientas. etc., conforme a la especialidad que corre&'~
plXlda; ejercicio práctico de mecanografía, redacción. etc. El
Tribunal decidirá la modalidad (; modalidades que convenga
adoptar. En este tercer ejercicio podráinclujrse además la
realización de pruebas voluntarias para acreditar los conoci­
mientos alegados como méritos_ por los opositores, como son:
Mecanografía. delineación, idiomas, etc.

Si el desarrollo del tercer ejercicio exige la actuaci6n de los
opositorsr. por escrito o la rea.liza.c1ón de algún trabajo práctico
o bibliográfico, dicho escrito o la Memor!, de los resultados
obtenidos serán leídos públicamente por- cada opositor.

El Tribunal puntuará estos elflrcicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De cero a 12 puntos
Segundo ejercicio: De cero a 7 puntos.
Tercer ejercicio: De cero a 15 runtos.

Los ejercicios serán eliminatorlcs si el Tribunal acuerda la
exc1ur.ión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán "tres votos adv~rsospara que los opositores
puedan ser excluidos.

7. Lista de aprobado,~ y ompuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tri·
bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntua.,.
ci6n, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadar.,
y elevará dicha relación a la Comisión Permanente del Con­
sejo Superior de Investigaciones Oentificas para que ésta ela­
bore. l.a prop1.!esta de n0!Dbramiento pertinente. Al propio tiempo
remltIra a dIcha autondad las a,:,tas de su actuación en la úl­
tima de las cuales. y a los exclusivos .efectos del párrafo se­
gundo del ~rtícuro 11 'del Decreto 141Vl968, de. 27 de lunio.
habránd~ fIgurar por orden de puntuación. todo& los opositores
que. habIendo superado todas las· pruebas, Etxcediesen del nú­
mero. de plazas convocadas, a fin de que puedan ocupar las
meI!clOnadas vacantes, caso de Que alguno o algunos de los
aSpIrantes propuestos no tomen uosesión de sus plaza&".

8. Presentacíón de documentos

< Lo:s aspirantes aprobados presentarán los documentos acre­
dltatIvos de los requisitos exigido& en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos
será de treinta días hábiles a partir de la publicación de la
lista de aprobados.'

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
~eul1ir las ~ondiciones exigidas en la convocatoria. se podrán
estos acredItar por cualquier m'.:'dio de prueb~ admisible en
Derecho.

< Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta­
ran .e~entos de justificar documentalmente las condiciones y
re~UlsItos y.a demostrados para obtener su anterior nombra­
mIento, debIendo presentar certificación del Ministerio u Orga-

nismo de que dependan, acred':tando su condición y cuantas
circunstancias concurran en su hoja de s.ervicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en la que hubieran podido incurrir por
falsedad en la inf.tancia. En este caso. la autoridad correspon­
diente formulará propuesta de nombramiento, según orden de
puntuaeiÓll, a favor de quien a consecuencua de la referida
anulación tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

9. Nombramíentos

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presi­
dente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas Ayu­
dante de Investigación de dicho Organismo. previa autoriza­
ción del excelentísimo señor Mimstro de Educación y Ciencia
de conformidad con lo dispuebto en el artículo sexto del Es­
tatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.
Este nombramiento será publicado en e1 ..Boletín Oficial del
Estado...

El nombramiento de Ayudante de Investigación estará some­
tido a lo previsto en el articulo 5S del Decreto 2043/1971. por
el que se aprueba el Estatuto del Personal al Servicio de los
Organismos AutooomOb, no pudiendo simultanearse esta plaza
con cualquier otra de la Adminisr¡'a¡;;ión centralizada o autónoma
del Estado.

10. Toma dg posesión

En el. plazo de UD mes, a contar de la notificación del nom­
bramiento, deberá el aspirante amar posesión de su cargo
y cumplir los requisitos exigidos en el apartado el del artícu­
lo 15 del Estatuto del- Personal al Servicio de los Organismos
AutÓllomo&.

La Comisión Permanente del. Consejo Superior de Investiga­
ción Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
una pron'oga del plazo establecido. que no podrá exceder de tll
mitad del mismo, si las circunsf-ancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceros.

11. Norma fínal

La convocatOria y sus bases ycuantor. actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de ProceClimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid, 12 de abril de 1973.-EI Presidente, P, D., el Vice·

presidente, Federico Mayor Zaragoza.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Delegación General del Ins·
tituto Nacional de Previsión. por la que se aprueba
la r>ropuesta del Tribunal designado para juzgar
el concurso-oposición de Especíalistas de Análísis
CUnicos

En cumplimiento de lo. que se dispone en el Estatuto Juri­
dico del Personal Médico de la Seguridad Social (Decreto nu­
mero 316011966, 0023 de diciembre, publicado en el .. Boletin
Oficial del Estado.. de 30 de diciembre de 1966l, Y de las atribu­
ciones conferidas a esta Delegación General, con fecha 9 de
julio de 1971 ( ..Boletín Oficial del Estado.. de 11 de septiem­
bre de 1971), se convocó concurso-oposición para cubrir en pro­
piedad plazas de Especialistas de Análisis Clínicos de la Se­
guridad Social.

Cumpliendo 10 que &e establ~ce en el mencionado Estatuto
Jurídico, y terminados los ejercicios del concurso-oposición, el
Presidente del Tribunal ha elevado la correspondiente propuesta
a favor de los Médicos que han superado dichos ejercicios, en
número no superior al de plazas convocadas.

Consecuentemente, y en virtud de las atribuciones conferi­
das, esta Delegación General aprueba la propuesta elevada por
el Tribunal, cuya relación, por orden de puntuación, es la si­
guiente:

D, Ignacio Romeo Pérez.
D." Angela López Pastor.
D. Ma.nuel Sánchez Luque.
D, J. José Picaza de la Garza.
D. Julio Rivera Franco.
D, Luis Martn Maraver.
D~ Fr&ncisCo Romero Rvdríguez
D.... Maria de la O Rodríguez López,
D. a M. Mercedes Menéndez Rivas Villamil.
D.- Montserrat Gomis CastelluL

Se concede un plazo de treinta días hábiles, contados a partir
de la publicaci6n de esta Resolución en el "Boletin Oficial del
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Estado", para que los facultativos incluidos en la amedor re­
lución soliciten las plazas coovo,;adas a concurso-oposición en
el .. Boletín Oficial del Estado,. de 11 de septiembre de 1971:
para ello dirigirán instancia al ilustnsimo señor Subdelegado
genera.i de ServiciQS Sanit8rio& ae' Institutc. Nacional de Pre­
visión cane Alcala, num-ero 56, Madrid, en la que relaciona
rán por orden de pref'érenciaJas p~azas que les intf;;reseu. Para.
alcatlZ8r plaza es necesario que eoi número de las relacionadas
sea por 10 menos. igual al número con que se figura en la rela­
ción de aprobados. ya que, en caso de ser menor y no correspon­
derle ninguna de las plazas solicitadas &8 pierden todos los de­
rechos que como consecuencia Gel concurso-oposición se han
adquirido al aprobarlo,

A dicha instancia se acompañarán los documentos acredita­
tivos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exi­
gidos.

L Certifi.cado de nacimiento debidamente legalizado,
n. Título de Ucenciado o .uoc.tor en Medicina, testimonio

notarial del mi&mo o resguardo de habel abonado los derechos
correspondientes a su expedición.

nI. Certificado facultativo que acredite aptitud física para
el ejercicio del cargo

IV. Certlficación de antecedentes penales
V. Declaración jurada de no tener impedimento alguno para

desempeñar la profesión,

Los que se. haUen desempeñando en propiedad plaza del
Estado, provincia o Municipio quedarán exceptuados de presen­
tar ios docUmentos a que se ~efieren los apartados !II, IV
Y .V pero deberán justificar m~jante certificación expedida
por el Organismo correópondiente el puesto que desempeñan

Resuelto el concurso de adjudicación de plazas ootre los
señores opositores aprobados que las solícitan se procedera a
su publicación en el ..Boletín ....)ficiaJ del Estado",

Madrid. 11 de abril de 1973.-El Delegado general, J. Martí·
nez Estrada.

RESOLUCION de la Delegación General del lns
tituto NacionaL de P~evisión por la que se aprueba
la propuesta del Tribunal designado para juzgar el
concurso-oposición de Especialistas de Tocología.

En cumplimiento de 10_ que se dispone en el Estatuto Jurí­
dico tteJ Personal Médico de la Seguridad Social (Decreto núme­
ro 3160/1966, de ~ de septiembre; publicado en el ..Boletín
Oficial del Estado- de 30 de diciembre de 1966), Y de las atri­
buciones conferidas a e&ta Delegación General, con fecha 9 de
julio de 1971 ( ..Boletín Oficial del Estado» de 11 de septiembre
de 1971), se convocó concurso-oposición para cubrir en propie­
dadpla'tas de Especialistas de Tocología de la Seguridad Social.

Cumpliendo lo que se establece en el mencionado Estatuto
Jurídico y tenninados los ejercicios del concurso~oposición, el
Presidente del Tribunal ha elevado la oorrespondiente propues.­
tu. a favor de los Médicos que han superado dichos ejercicios,
en número no superior al de plazas convocadas.

Consecuentemente y en virtud de las atriludones conferidas,
esta Delegación ·Genera.l aprueba la propuesta elevada par el
Tribunal, cuya relación, por ordEn de puntuación, es la si­
guiente:

D. Francisco González (,ómez.
D. Balbino Povedano rJrt6ga.
D< Manuel Escudero Fernández,
D. JoséCremadeó Marco.

. D. Ramón Dfaz Castellanos.
D. Marino Horno Liria.
D. Lorenzo Balaguero LIadó.
D. Jasé Luis Rodríguez DE: Isla Sánchez.
D. Francisco Javíer Monleón Alegre.
D. JuUo Valiente Sebastián.
D. Juan José Vidal Peláez.
D. Emilio Esteban Carr~edo.

D. Francisco Javier Rodríguez-Escudero Sáncbez.
D. Udefonso Tarancón Martínez.
D. LuiS Méndez Ortín.
D: José Antonio Lejarcegui Fort
D. Juan.Ignacio Alvarez de. los Heros.
D. Juan Lesrnes Alvaro ~ esmes y GÓmoz.
D. J06é Romero Encinas.
D, Juan Ordás Santo Tomás.
Ú. José María Alhardi ZFl1gotita.
D. José Marco Angulo,
D. Guillermo López García.
D. Fernando Izquierdo Gúnzález.
D. José Torres Quesada.

Se concede un plazo de treinta días hábiles, contados a
partir de la publicación de esta Hesolución en el "Boletín Ofi­
cial del Estada_, para que los fa~uJtativos incluidos en la an­
terior relación soliciten las plazas convocadas a concurso-opo­
sición en el ..Bo1etin Oficial dél. Estado~ de 11 de septiembre
de 19'71; para. -ello dirigirán instancia al ilustrisimo señor Sub­
delegado general de Set'Vicios Sanitarios del Instituto Nacional
de Previsión, Alcalá, número 56, Madrid, en la que relaciona-

rán por orden de preferencia 1as plazas que les interesen. Para
alcanzar plaza es necesario que el número de las relacionadas
sea pOI lo menos igual al número con que se figura en la re~

lación de aprobados ya que en CahO de ser menor y no co­
rresponderle ninguna de las pla7-as solicitadas se pierden todos
los derechos que como consecuencia del concurso-oposiclÓ1l se
han adquirido al aprobarlo. .

A dicha instancia se acompafial;án los documentos acreditati­
vos de las condiciones de capacidad y demá¡, requisitos exigidos.

1. CertiJicado de nacimiento debidamente legalizado.
n. Títule de Licenciado a Joctor en Medicina, testimonio

notarial del mismo o resguardo ci.i: haber abonado .los derechos
correspondientes a su expedición,

111. Certificado facultativo que acredite aptitud física para
el ejercicio del cargo

IV. Certificación de antecedentes penales.
V. Declaración jurada de no ~aner impedimento alguno para

desempeñar la profesión.

Los que se hallen desempeñando en propiedad plaza del
Estado, provincia o Municipo quedarán exceptuados de presentar
los documentos a que se refierEm los apartados In, IV y V,
pero deberán justificar mediante Cflrtificación expedida par el
Organismo correspondiente ~l puesto que desempeñan.

Resuelto el concurso de adj udicación de plazas entre los
señores opositores aprobados que las solicitan se procederá a
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 11 de abrí! de 1973;-,.El Delegadv general, J. Mar­
tinez Estrada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESQLUCION de la Dirección General de Capaci­
tacíoo y Extensión 4.grarias por la que se convoca
oposición restringida para prQ'VBer plazas de Con­
ductores-Mozos del Servicio de Extensión Agraria.

Vacantes seis plazas de Conductores-MozoS en la plantilla
del ,Organismo autónomQ Servicio de Extensión Agraria, del
Ministerio de Agricultura, de conformidad con lo previsto en
la Ley sobre Régimen Jurídico de .las Entidades Estatales Autó­
nomas de 26 de diciembre de 1958 y una vez cumplidos los
trámites que señala la disposi,;:ión transitoria primera y el
articulo 6'<'-2 del Estatuto del Personal al Servicio de los Or­
ganismos Autónomos, aprobado por Decreto 204311971, de 23 de
julio, se resuelve cubrirlas de aCilerdo con las siguientes:

Bases de convocatoria

1, NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas.

Se convocan seis plazas de Conductores-Mozos, dotadas en
las plantWas presupuestarias del Servicio de Extensión Agraria.

1.2. Pruebas selectivas·

La selección de los aspirantes se regulará por lo previsto
en la disposición transitoria primera del Estatuto del Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en el
Reglamento General para Ingreso en la Admiriistración Publica
y las normas de esta Resolución.

1.3. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis­
tema de oposición restringida, ~l.ue constará de las siguientes
fases o pruebas:

a) Escritura al dictado.
bJ Operaciones aritméticas eiementales.
el Ejercicio práctico, durante un tiempo máximo de treinta

minutos sobre un tema propuesto por el Tribunal en relación
con la distribución de publicaciones de capacitación y extensión
agrarias y localización de Centros oficiales.

2. CONDIClO:<lES DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisit<:,s:

2.1. Generales.

al Ser español. . .
bJ Tener cumplidos los diedocho años en el día en que

se finalíce el plazo de presentación. de soJí';itudes.
el No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones. "-
d) No haber sido separado merJiante expediente disciplinario

del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de la
Administración Institucional o LeC'al ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones publicas,


